
Se informa a los usuarios que en aplicación del Decreto Ley 9/2025, de 25 de
junio, del Consell, los descuentos que se aplicaban con lo dispuesto en el
artículo 4:

a) Gratuidad temporal a la población infantil para niños hasta 14 años, incluido.  
c) Descuento de al menos el 40% del importe de la tarifa habitual en abonos y títulos
multiviaje

Finalizan hasta el 31 de diciembre de 2025, sin embargo el descuento del 16%
ofrecido por la empresa seguirá vigente.

AVISO FINALIZACIÓN DE DESCUENTOS

Castellón a 20 de noviembre de 2025


